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GUÍA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
Convocatoria de la Fundación Biodiversidad, F.S.P., en régimen de concurrencia 

competitiva, para becas 2026 
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1. Introducción 

Este documento pretende facilitar la presentación de propuestas a la convocatoria de becas 2026. No obstante, si 
tras su lectura detectas incidencias en la herramienta de solicitud o tienes dudas adicionales del contenido, 
atenderemos todas tus consultas a través del correo electrónico de buzonrrhh@fundacion-biodiversidad.es 

Es muy importante tener en cuenta que las solicitudes solo se podrán presentar a través de la herramienta 
prevista en el apartado de la web de la convocatoria. No se aceptarán las propuestas recibidas por otras vías 
diferentes a la ya indicada. Las solicitudes se componen tanto de la información que se requiere en el formulario 
web como de la documentación a adjuntar.  

Es fundamental que las direcciones de correo electrónico que incluyas en el formulario sean correctas, ya que será 
la única vía válida que utilizará la Fundación Biodiversidad para realizar las comunicaciones y notificaciones. 

2. Acceso a la herramienta 

Con el enlace facilitado en el apartado de la web de la convocatoria se tendrá acceso a la página principal de inicio 
de la herramienta, donde se deberá cumplimentar la solicitud con la información solicitada.  
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Si es la primera vez que se accede a la herramienta:  

₋ En tipo de documento se seleccionará el que aplique (NIF, NIE, CIF y pasaporte). 

₋ En número de documento no se aceptarán espacios en blanco, guiones, puntos u otros caracteres distintos 
a números y letras. En caso de que el NIF contenga un cero al inicio, se tendrá que incluir.  

₋ No hay que introducir contraseña si es la primera vez que se accede a la herramienta. El sistema te llevará a 
generar tus claves por primera vez.  

 

Si ya cuentas con usuario en la herramienta:  
₋ En tipo de documento se seleccionará el que aplique (NIF, NIE, CIF y pasaporte). 

₋ En número de documento no se aceptarán espacios en blanco, guiones, puntos u otros caracteres distintos 
a números y letras. En caso de que el NIF contenga un cero al inicio, se tendrá que incluir.  

₋ En contraseña, si ya se ha accedido a la herramienta en anterior ocasión, se utilizará la contraseña utilizada 
anteriormente. En caso de no recordar la contraseña se podrá recuperar siempre y cuando el número de 
identificación y la dirección de correo electrónico sean las utilizadas al darse de alta. 

 

Es necesario que se lea y acepte la información básica sobre protección de datos para poder continuar, la primera 
vez que acceda a la herramienta: 

 

3. Cumplimentación de la solicitud 

Antes de comenzar a cumplimentar los diferentes campos, debes tener en cuenta los siguientes aspectos: 

₋ Los campos obligatorios se identifican con un asterisco.  
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₋ Muchos de los campos disponen de textos de ayuda aclaratorios. Esta información aparecerá posicionando 
el cursor encima del enunciado. 

₋ En caso de que algún dato se introduzca con un formato no requerido o se produzca un error, el campo se 
marcará en rojo y aparecerá un mensaje de error en la parte superior de la pantalla. Es importante solventar 
estas incidencias para poder cumplimentar el formulario en su totalidad. 

₋ Los borradores de propuestas se pueden guardar en cualquier momento, sin tener que finalizar las diferentes 
secciones del formulario. Siempre que no se haya entregado la solicitud se podrán realizar cambios, 
revisiones y seguir cumplimentando el resto de la información. Cuando se pulsa guardar, si toda la 
información introducida hasta el momento está correctamente cumplimentada, aparecerá el siguiente 
mensaje: 

 

₋ Será necesario confirmar este mensaje para que la información quede guardada.  

₋ Para volver a la solicitud en curso se hará a través de este enlace, en mis solicitudes, pulsando el nombre de 
la persona solicitante. También se podrán ver las convocatorias publicadas, su estado y la documentación 
requerida (acceso mediante el enlace disponible).  

En el apartado ver documentación informativa de la pantalla inicial de la convocatoria aparecerán los modelos que 
deberán aportarse en el formulario en su apartado correspondiente.  

Estos modelos también están disponibles en la web de la Fundación Biodiversidad. Estos son: 

₋ Anexo I. Solicitud de la beca elegida debidamente cumplimentada y firmada (digital o manuscrita y 
escaneada) por la persona solicitante. 

₋ Anexo II. Carta de presentación. En tu carta de presentación deberás expresar tu interés en participar en 
estas becas de formación a través de una exposición razonada en respuesta a una serie de cuestiones que 
permitirán conocer tu motivación y expectativas para participar en esta iniciativa.  

 

3.1. Datos de la persona solicitante 

En esta sección se requieren los datos de contacto de la persona solicitante de la beca. Es importante que el correo 
electrónico aportado sea correcto y adecuado, porque será el que se utilice para las comunicaciones y 
notificaciones.  

 

https://biodiversidad.fundanetsuite.com/ConvocatoriasPropias/es/Solicitudes/MostrarSolicitudesPortal
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Para poder pasar a la siguiente sección habrá que pulsar en “Siguiente”.  

 

3.2. Datos personales 
 

• Nacionalidad: Se deberá tener nacionalidad española, ser nacional de algún Estado miembro de la Unión 
Europea o personas extranjeras residentes en España. 

• Dominio del idioma español: Solo requerirá de prueba documental en los casos en los que se haya 

seleccionado en el anterior apartado, ser nacional de algún Estado miembro de la Unión Europea o 

personas extranjeras residentes en España 

 

Para poder pasar a la siguiente sección habrá que pulsar en “Siguiente”.  

 

3.3. Méritos académicos 
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• Titulación finalizada en los tres años anteriores al día de la publicación de esta convocatoria: Se deben 
haber finalizado los estudios de grado universitario, de formación profesional o certificado de 
profesionalidad requeridos para cada una de las becas entre el 7 de mayo de 2023 y el 5 de junio de 
2026. 

• Indique el nombre de la titulación: indicar el título de la formación seleccionada en el apartado anterior. 

• Copia del expediente académico correspondiente que incluya la nota media final y acreditación de la 
finalización de estudios: Se deberá subir una copia del expediente. El sistema no permite subir archivos 
superiores a 4MB por lo que habría que reducir el formato para poder adjuntarlo, si se da el caso. 
Adjuntar formato pdf o similar. 

• Elige una de las siguientes opciones, donde se encuentre tu nota media de expediente: Se deberá 
seleccionar la opción que corresponda según la nota media de tu expediente académico. 
 

- Calificación media de 10: 40 puntos. 
- Calificación media igual o superior a 9 e inferior a 10: 35 puntos. 
- Calificación media igual o superior a 8 e inferior a 9: 30 puntos. 
- Calificación media igual o superior a 7 e inferior a 8: 25 puntos. 
- Calificación media igual o superior a 6 e inferior a 7: 20 puntos. 
- Calificación media igual o superior a 5 e inferior a 6: 15 puntos. 

 

Para poder pasar a la siguiente sección habrá que pulsar en “Siguiente”.  

 

3.4. Formación adicional 

A continuación, se indican las preguntas relativas a la formación adicional de la persona solicitante: 

 Másteres 

• Indique el título del máster (formación de postgrado) relacionado con el área de conocimiento para el que 
se solicita la beca: Indicar el nombre del máster. Para ser tenido en cuenta, el máster universitario o de 
escuelas privadas de formación, debe tener un mínimo de 500 horas. Solo se deberá cumplimentar este 
apartado en el caso de incluir algún título de postgrado (máster) en el apartado anterior. 

• Indique las horas de duración del máster mencionado anteriormente. 

• Copia del título o certificado oficial de universidad u organismo firmado y sellado: Se deberá subir al sistema 
una copia del título o certificado oficial. No serán válidas las notas informativas del expediente. El sistema 
no permite subir archivos superiores a 4MB por lo que habría que reducir el formato para poder adjuntarlo, 
si se da el caso. Adjuntar formato pdf o similar. 
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Cursos 

• Indique el título del curso o titulación distinto de la titulación principal, relacionados con el área de 
conocimiento para la que se solicita la beca: Indique el nombre del curso o de la titulación. Solo 
cumplimentar en el caso de incluir algún curso o titulación distinta a la titulación principal, relacionados 
con el cambio climático. 

• Copia del título o certificado oficial del curso o titulación indicado en el apartado anterior: Se deberá subir 
al sistema una copia del título o certificado oficial. El sistema no permite subir archivos superiores a 4MB 
por lo que habría que reducir el formato para poder adjuntarlo, si se da el caso. Adjuntar formato pdf o 
similar. 

• Elige una de las siguientes opciones, si corresponde, para el caso en el que te encuentres: Se deberá 
seleccionar la opción que corresponda según el número de horas de los cursos realizados. 
 

- Estudio de especialización de más de 800 horas: 10 puntos. 
- Estudio de especialización de entre 500 y 799 horas: 7 puntos. 
- Estudio de especialización de entre 300 y 499 horas: 5 puntos. 
- Estudio de especialización de entre 100 y 299 horas: 3 puntos. 
- Estudio de especialización de entre 20 y 99 horas: 1 puntos. 

 

Tanto para los másteres como para los cursos, en el caso de que se indique más de un máster o curso, será necesario 
repetir este proceso tantas veces como sea necesario, a través del símbolo . Si se desea eliminar alguna de estas 
repeticiones, se pulsará . 

 

Para poder pasar a la siguiente sección habrá que pulsar en “Siguiente”.  

3.5. Información adicional 

Además de la documentación requerida en anteriores secciones del formulario, en este apartado se debe aportar 
la documentación adicional obligatoria exigida en la convocatoria.  
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Los documentos tendrán la misma limitación de tamaño máximo que para el resto de los adjuntos (4MB). 

 

• Solicitud de la beca debidamente cumplimentada y firmada por la persona solicitante (según modelo Anexo 
I): Este modelo se encuentra disponible en la web de la FB y dentro del aplicativo sistema en la sección “Ver 
documentación complementaria”. 

• Carta de presentación (según modelo Anexo II). 

• Curriculum vitae.  

• Documento Nacional de Identidad o Número de Identidad de Extranjero. 

No se podrá pasar de sección hasta que no se hayan adjuntado todos estos documentos obligatorios (*). 

Para continuar se deberá “guardar” para almacenar la documentación y dar a “siguiente”. 

 

4. Entrega de la solicitud 

Tras pulsar “Siguiente” en la documentación requerida aparecerá un borrador de resguardo de la solicitud, que es 
recomendable revisar. 

 

 

Una vez que toda la información introducida esté revisada y sea correcta, se tendrá que pulsar “Entregar solicitud”, 
botón situado en la parte inferior derecha del borrador de resguardo.  
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Tras pulsar “Entregar solicitud” aparecerá una ventana avisando de que se está entregando. Desde que se acepte 
no se podrá modificar la información ni documentación que hay en la solicitud. 

 

IMPORTANTE: hay que dar a “Aceptar” para que la propuesta quede entregada. Si no se acepta, la solicitud no 
quedará registrada y no podrá ser tenida en cuenta para la evaluación. 

Una vez entregada la solicitud, se recibirá un correo electrónico que acredita la fecha y hora de entrega y en el que 
se adjunta la información enviada. 

 


